
 

 
 
 
 

 
 

 SAT / Beneficios y Estímulos Fiscales a de las 
Zonas Económicas Especiales de Progreso y Salina 

Cruz 
 

      
 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 

día de hoy (19 de diciembre) a través del Diario Oficial de la 
Federación (DOF), los siguientes Decretos: 

 
 

1.  Decreto de Declaratoria de la Zona Económica Especial de 
Progreso. 
 

2.  Decreto de Declaratoria de la Zona Económica Especial de 
Salina Cruz 

 
 Entre los beneficios que otorgan los Decretos antes 

señalados son: 
 

1.  Aplicación de la tasa del 0% del IVA por ciertos actos o 
actividades. 

2. Devolución inmediata del IVA. 
 

3. Deducción inmediata en inversiones. 
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